
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
RESOLUCIÓN N° 748/2013

Viedma, 28 de octubre de 2013.
VISTO: El  Expediente  N°  RH-13-0661,  caratulado  “Recursos  Humanos  s/permuta agentes Emma Quiroga y Angélica Moreno (Cipolletti)”, y

CONSIDERANDOQue oportunamente el Tribunal de Superintendencia General de la 4ta. Circunscripción Judicial, con la conformidad de la Procuración General, dispuso la permuta de las agentes Emma Noemí QUIROGA del Juzgado de Instrucción 2 y Angélica Beatriz MORENO de la Fiscalía 1, a partir del 18 de mayo de 2013.Que corresponde dictar el acto administrativo que ratifique dicha permuta, lo que así se dispone.Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA yEL PROCURADOR GENERAL SUBROGANTERESUELVEN:

1°) RATIFICAR la permuta dispuesta por el Tribunal de Superintendencia General de la 4ta.  Circunscripción Judicial,  con la conformidad del  Ministerio Público,  mediante la cual  la agente Oficial Mayor Emma Noemí QUIROGA pasó a revistar en la Fiscalía N° 1 y la agente Escribiente Mayor Angélica Beatriz MORENO pasó a revistar en el Juzgado de Instrucción N° 2, ambos de Cipolletti, a partir del 18/05/2013.
2°) Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:MANSILLA -  Presidente  STJ  -  BAROTTO  -  Juez  STJ  -  PICCININI  -  Jueza  STJ  - ZARATIEGUI  - Jueza STJ -  APCARIÁN  - Juez STJ -ÁLVAREZ – Procurador general Subrogante.MIÓN – Administrador General. 


